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diCho régimen 1& importaci6n~e :t~nuevc)S'. p....Efh.........••
duetos. " . . ... ', ,',' '._ . -i.

Orden de15 de febrero de 1971<porlaque:~:ampUa
el régimen de'r~icl6n CQn ',franquic1a" arancelariA
concedido .a «Sociedad" Anónima.•. Cardonel'». 'IX>r
Orden de 15 de junio de 1970. en el sentldo de::que
selncluyan . en dicho réglmenlas lmportacl0l'1;es
de dlnltroclorol>enceno 4H6.. .... . ...'.

Orden. de 15· de. fej;)rero de 1971 por.la.,que ..semodi
fica el régimen -de reposición confranquicia,amn
celarla concedido a «Laboratorio de ProductosQul';;
micos y Farmacéuticos Dr. MarceloTabah» poroe..
creto2696/1970, de 22 de agosto. en el' sentIdo de
que ,la denominación social de la firmasét\ «Fa1'IIl""
hispanla. S. A,»

Orden _ele 17 ,de ,febrero 'de.1971"poríá que se "aniplíá
el régimen de reposiciónconfranquiclaarancelarill.
concedido _a «Clb&; S A., de -Productos. Qli.imieos».
por Orden de 14 de Illarzo de 1964. en"elsentldq
de que quedan .incluidos en ··.eI·.··.mismo· la. '1mpo~
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taciórt·. dentievos;' PrócluctoSqtúmlcos .por exporta-
c'iones de di!erentes colorantes;.· .. ,

Orden "de 25 de febrero de 1~.71S()bl'efiJacióndel de-.
techo regullu:lor:para Jl:i.importaeión de productos
S()met~dos,a,este.~inlen.

MINISTERIO DE LA vtVIENI;lA
Orden"de:.21 de noviem}).rede1970, (rectificada) por

la que se dispOne.elcull1Pl1mient<lgeJa sentencia
dictada por. el Trlbunal Supreplo"'en el .recurso
contencioso."": administrati,v9 ..interpuesto . por .don
Santiago González Cangamio contra la Orden de
27 de enero de. 1964-

ADMINISTRACIQN LOCAL

Resolución del Cabildo Insular,.d,e.Gran panana por
la que :se'transcribe lafistade' aspirantes admi
tidos .'. y excluidos •... a la' convocatoria . de' .oposición
,para: la provisión en propie9ad',de-una plaza de
AuxiliaradminiStratiVO',deplantílla.. -
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1. Disposiciones generales

3100.00 pesetas TM
1.650.00 pesetas TM

4,40 pesetas litro
7,00 pesetas litro

7,10 7,65
&,50 5,95

3,42 3,60
1,71 1,SO
l,95 2,05
l,6l l,70

2.00 2.20
3,60 3,90

•

MINISTERIO DE HACIENDA
DEORE,TO 312/1971,. de 11 de'febr¿;'{{,Pot·,~lqÚ~
/le ad.crtbe a la Direcció1J General dtPalltlca.•Ft"
nancterala Subdtree'eión General· de· seguros.

El Decreto dos mil setecientos .sesenta1--cl1airQ/Il1Un~1!-~;
mntos sesenta y .siete, .de. veintisiete de noViembre,' ~bre reor...
ganización de la Administración CIvil, del ,Estado. ·.dIspuSo la
supresión de la antigua Dirección Gene,ral de SegllF06 .:y' '6\1
integración en ·la DireceiÓDGeneral del Teso:ro. y el,~
to ciento clncuenta.yuno/m1l novecientos '~senta .y.oc1:lO"óe
veinticinco de enero. sobre reorganiZación del MiDlsterlo'4e
Hacienda, dispuso la. creación de la SUbdirección, General ,de
Seguros en la Direeción •General del Tesoro, y. Presupue8~.'

Creada posteriormente por Decreto dos mil ~lent()sl3esen~
ta y nueve/ntll novecientos se~nta,de veint1~ua~rodeJu1io,

la Dirección General de PoliUca. Financiera; p~~cOIl~hle:tlfe
integrar dIcha SUbdirecclÓIlen e¡sta Direcci6n General; 'Jlablda.
cuenta de la trascendenc1a,financieraque.reviste').a.actuaei9il
de las. Entidades aseguradoras. >" ,.,.>,<,:..':,','

En su virtud. a propuesta del M1n1stro de. Hacienda Y-.l'révl~
deliberación del Consejo de Ministr06en su reun16Iiqe.Ldiac1hco
de febrero de mn novec1entos setenta y uno,

DISPON(lQ:

Articulo prlmert>.-La Subdlreccl6n> General 'de Séiutos, eotl>:>
servando la competencia y. funcioneaeBtablecidss. en ·• el.,artie~~
10 sesenta del Decretv . ciento .cincuenta y' uno/miIno:vec1entQS
sesenta y ocho. de veintIcinco de ~ero, sobre reorganizaelón ({el
MlnIster\o de Hacienda, queda Integrada en la Dlrecclóno<>ne
fa! de Pol!tlca. FInanciera.

ArtlcUlosegundo.-Sefaeulta al J4lnJStro de'::a~iendap~

:=~~e=8:cn:to~U1era .. m.. apll~1r:~··1~i,::~
As1 lo dispongo por el· presente .Decreto•.'da(io'en'l.{adr1<l a:

once de febrero de milnoveclentoBsetentay uno.

FRANeISCO .Fll;ANC<>
El MinIstro de Hactendat.___

ALBERTO MoNREAL LUQuJ!i

ORDEN dt 26d~ febrero dt197ipar-laqtte .~
establecen l08 nuevqs prec«>8.par.a ··.los :l.'afburantes
y combustibles. .

nustrisimo sefior: .,,'

La coyuntura de la industria'mundÍaldeIpetróléo;émr~ct~rl~
zada en el año 1970 por .el aumento de precios del 'crllQo:y por
el alza espectacular de los f1etes.produjoimportanteB incremen"
tos en 10800Btes de aprovisionamiento, ante· los '-eüáleslos'~

irIaspaí~sreac~ionar()lf.cofi,üna'elevtl?ión de .. los precios de
venta; de' Jos.'prO(iuCtos,petroliferos.'~or,1oquea~spafia se
refiere. hasta: 'ahora,. e1-.1l1~Yoreoste . <leríyndo de. la .sltuacion
mundial .del petr6Ieo.f1J,éa})sorbido p{)rel px:opío·Estado, sin
que haya,tre.scenciido al usua.r-io.

:Los' aumentos de costes 'anteS1lléllciQIladosse. han. ampliado
recientemente cOmo "consecueIlc1~de'lQS acuerd~ firmados en
T~án,lo'queestá obligando a'los"pafSoes'consumidores Q. nue
vas revisiones en Sus preel08d'fl':.venta.

Sin perjuicio de ,adoptar .·lQS'IDedidas··.pertinentes para que
I8..inc1dencia de e~tos aumento~.de:coStes.enJá•. econonúa nacio
nalseala Olenor posible, estos 1m1l()1'tantes incrementos obligan
auna elevaciOn de los precios de, v~ntade nuestros produc,;os
petrolíferos ~n '~bJlrt{)d~.dis~rib~i~,elsao/ificioque llevan 1m~
plicito.,,:.,, '.....•. ",'., . .... . .
'En';sU,virtt.-d,eSte:MiPist~rlo:Previaaprobación de, la· Co

misión', DeIeg-a<ia de:l:,Gobierl1;0para Asuntos'Económicos en su
reunióiÍ del 4ia, ,26', de ,febrero 'de 1911•. ha tenido a bien dis
poner~

ArtJcUIÓ J,~:'-l..Á ·pariír<ie,laft.~hage .·la publicación de .la
:presente()rde~el precio:,parael,público de los ,carburantes y
combu.5tible8' que a contirlÍ1aciónseexpresan, impuesto incmí
d9;.· en el área .del ~onopoliode Petr61e-QS será el·. siguiente:

OllSO:liná.~ •.·1.0 ;;;.n•• ,:.:.,<.,.; .. '."""" :.... 10,50 pesetas litro
Gasol1na961.0.~ ~~, •..•.. :~ ~, ,. 12.W·pereta.s litro
Oa.solina9-8LO~";"'"'''''~d'''''':''''''''~~''~''''' 13,50 pesetas litro
Ftlel-:aíl' para,'calefacciÓI1 y ~os,domés-

tlco~ ,: ,~'.' h., •• '.".: , :" ••••

Ftre;i-:ailpara .USÓS industriales '., "." ~',' .
Querosenos. .. ~~en~.,Y .. ,a~ícola :....•. ~>:
Gas-all , ..

2.,A, partil' de: igua1fec:ha,los']>reciose'speciales de los pro-
duciós que' a continuación se,expresa;n;en ateneión al uso. a que
están destinados. serán lQ,$siguie1ltes:

Preeio-antlguo. Precionuevo

:Ptasl~itro Ptas/litro

Oásol1ns;,85:

'.Agricultura, ,.;;, ....•. ;.. ;.;.;;; .•... ;•.•
P<!sca bajlln\ .

Ga&<>1I:

'Agricultura ", ;.........•
,~sca .•.. (por tubería), ,:', .. ; ', ,..

Pesca (por C/C o A. S.) .
Marina Mercante (por- tubería).
Me.rlna, Merca,nte: (por,CIC':()

A.S,) ..
Fábricas de .gas .
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Ptasjtonelada Ptas/tonelada Esta .Dirección General l-esuelve;

MbNREAL LUQUE

Dmo. Sr. Delegado del Gobierno en C, A. M, P, S. A.

Art. 2.0 Los prectm del fuel-oil de bajo contenido de aZl.:fre
se establecen adicionando 200 pesetas por tonelada a los indi
cados en los artículos anteriores para el fuel-oil de contenido
de azufre nonnal.

El recargo por suministros -de fuel-oíl realiza-dos en envases
se mantienen en 50 pesetas por tonelada.

Lo que eomunico Q V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 dc- febrero de 1971.

Fuel-oi1:

Renfe :............•....
Marina Guerra " .
Marina Mercante (por tubería).
Marina Mercante (por e/C) .. _.
Marina Mercante (por gabarra).
Fábricas de gas, ceme;nto y elec-

tricidad .
Pesca (por tubería) , .

900
900

1.100
1.140
1.200

1.3W
950

95<l
95<l

1.150
l.190
1.250

1.400
LOOO

1.0 Aprobar el texto del Convenio Colectivo SinclicaJ. de
ámbito interprovindaJ para el grupo de Fabricantes de Hormas.
Tacones, Cuüas, Pisos y. Cambl'illones lÍe. Madera y sus traba..
jadores,

2." Comunicar ",sta resolución a la Organización Sindical
IxU'a su n{Jtificfl{'ión. a las partes, a las que se hará saber que
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de la Ley de
Convenios ColecJivos.modificado por Orden d3 19 de noviem·
bre de 1962, por tratarse de resolución aprobatoria no cabe
rc-cm'go cono;,ra la ffitsmR en vía admini.",trativa.

3." Dispüner su publicación· en el «BQJetin Oficial del Es
tado)).

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y electos.
Dios b'l,;UrJe aV. l.
Madrid, 10 de febrero de 1971.-El Director general, Vi-

cente T~ro Orti.

lImo, Sr. Secretr;,rio general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 1NTERPROVINCIAL
PAltA EL PERSONAL DEL GRUPO DE FABRICANTES

DE nORMAS, TACONES, CUNAS. PISOS
Y CAMBltlLLONES DE MADERA

CAPITULO PRIMERO

Extensión

CORRECCION de errareos de la Orden de 21 de ene
ro de 1971 sobre financiación de vi¡¡iendas su./}ven.
donadas por el Banco de Crédito a la Construcción.

Advertido error en el texto !'emitido para su pubUcacíón de
la citada Orden, inserta en el «Boletin Otlc'ial del Estado» nú
mero 23, de fecha 27 de enero de 1971. se formula a continua
ción la oportuna rectificación.

En la página 1213, prirtlera columna, línea primera:, de la
citada Orden. dOnde dke: «La Orden ministerial de 10 de febre.
ro dispuso.. ,», debe decir: «La Orden ministerül1 de 10 de di
ci-cmbre de 1970 dispmo...».

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de _Traba
jO por la que se aprueba el Convenio Ct;lectúJo
Sindical de ámbito interprovinrial para el per~o

nal del Grupo de Fabrícanfés de Hormas, Taco
nes, Cuñas, Pisos y CambJillones de Madera.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interpro
vindal para el Grupo de }<'abricantes -de Hormas, Tacones, Cu
fias. Pisos y Cambrillones de Madera y sus trabajadores;

Resultando que la Secretaría General de la OrganizacIón
Sindiool remitió a esta Dirección General el expediente con ~1

texto del ('-xpresado Convenio Colectivo COn el favorable inf(}l'~

IU..3' del Sindicato Nacional a los efectos de :su examen por la
SUbcomisión de Salarios;

Resultando ql.O.e el Convenio favorablemente informado por la
Subcomisión de Salarios fué sometido a le. consideración d~l

Consejo de Ministros que en su sesión del día 5 de febrero del
allo en curSO dió su cOlúormidad al mísmo:

Considerando qu.e esta Dirección Genera~ e,3 competente para
resolver sobre la aproba.ción del expresado Convenio Golecta'o
de acuerdo con la Ley de 24 de abril de 1958 Y su Reg:amento
de 22 de julio del mismo año;

Considerando que en la tramitacíón del Convenio Colecti'lo
en cuestión se han cumplido los preceptos legales y reglamen
tarios aplicables con el informe de la- Subcomisión de Salarim;
y la conformidad al mismo del Consejo de Minl.;;tros no dan
dose ninguna de las causas de ineficacia pl'evi:ota-s en 'el articu
lo 20 del Reglamento de 22 de Julio de 1958, por todo lo cl:.ül
procede su aprobación.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general
aplicación,

AMBITQ FUNCIONAL

Articulo 1.9 El nresente Convenio afecta a todas les Ezn.
presas encuadradas' en el Sindicato Nacional de la Madera .,
Corcho, en la actividad de fabricación de hormas, tacones, ~
flas, pisO;S y cambrHíol1C5 de madera, afectadas por la Ordenan
7.a. Laboral para la$ Industrias de la Madera.

AMBITO TERRITORIAL

Art. 2.(\ El ámbito de aplicacíón de este ConveniQ es para
todas las Empresas -de fabricación de hormas, tacones, cuñaa,
pL..,-os ~y cambrilIones de madera asentadas en Alav6, Alicante.
BaleitI'eS, Barcelona, Madrid y Zaragoza y las que existan o
puedan crearse en cu(.\;lquier otra prOVincia.

AMBITO PERSONAL

Art. 3,0 La,:; nm.r;nas que se establecen en ei presente Con~

vcnio aíe--etanm a la totalidad de losproctuctores, tanto fijos
COalO eventuales, Que trabajen por cuenta de· dichas Empresas
y a lOS que ingTf-:-Y2n en éstas durante la vigencia del Convenio.

AMBITO TEMPORAL

Art. 4.° El Convenio kndrá un r,lazo de vigencia de un
año. que se fija a partir del 1 de enero de 1971, prorrogab~e

rácitament-e por anos sl~'c¿sivos si no es denunciado por alguna
de la.." parte:;, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo fiexto.
numero cuarto, del Reglamento de Convenios Colectivos Sln
dicale--s.

No obstante poclrá .ser denunciado con anterioridad por la.
repre3'fo'taC1filJ soda! ,::'j el Gobierno. antes definalíza.r el afio
1971, dictase mC'joras retributivas de carácter general.

CAPITULO II

Reidbuciones

Al't. 5.0 LflS retribuciones consignadaS en este Convenio se
cOn."idemn miulm,l..s y de obligado cumplimiento y son las que
figurull en eJ anex,) primero d€l present-e Convenio.

SALAR 10 DEL CONVENIO

Art. 6.° Se establece por cada cate.goria en la primera co.
lmnnü de la til~da de salarios. Como complemento retributivo
se establece llna ¡mma extrarelarial por día trabajado.

RENDIMIENTO

A:t. 7.° A lag tablas t,alariales del presente Convenio co
rTt'Sr'0l1!kn la:,:_ síguíentes por reildimiento:

Parea día

Desbastado tarugo en sierra y torneado, eIIlpleando
dos máquinas de una horma ,. ,..... 6ó

Igual al anterior, empleandO· una ináq,uina de un par. 16


